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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 116 fijado hoy 30/08/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021 
 

Ref.: Ejecutivo – auto no tiene en cuenta notificación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2016-01402-00 
 
Revisados los trámites de notificación electrónicos realizados por 
el gestor judicial del extremo actor respecto de la demandada 
(Folio 88 y siguientes del cuaderno principal parte 2 del expediente 

digital), los mismos no serán tenidos en cuenta, como quiera que 
no logró obtenerse acuse de recibo por parte de la destinataria de 
los mensajes de datos.  
 
Nótese que si bien existen en el proceso soportes suficientes que 
dan cuenta de que la dirección electrónica utilizada para el 
enteramiento de la deudora, en efecto le pertenece, ellas de 
ninguna manera constituyen el acuse de recibo echado de menos, 
pues se dieron en fechas diferentes a aquellas en las que se 
intentó la notificación.  
 
Así las cosas, se requiere a la parte actora a través de su 
apoderado judicial, para que intente nuevamente la notificación 
de la ejecutada a la dirección electrónica conocida, no obstante, 
se le sugiere acudir a una empresa de correos con amplia 
experiencia en la materia que este en la capacidad de certificar el 
envió y recibo efectivo del mensaje de datos por parte de la 
receptora.  
 
Para que se cumpla con lo anterior, se le otorga a la parte 
demandante un plazo de 30 días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, so pena de dar 
aplicación a las consecuencias previstas en el párrafo segundo 
del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 
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Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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